
2022-191 DIVORCIO DE NELSON AUGUSTO DUARTE RODSRIGUEZ CONTRA JACKELINE CASTRO BENAVIDES. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), seis de mayo de dos mil 

veintidós. 
 
 
Subsanada la demanda y por reunir los requisitos de ley, 

se: 
   
ADMITE la anterior demanda de Divorcio de Matrimonio 

Religioso – Cesación de Efectos Civiles, instaurada por Nelson Augusto 
Duarte Rodríguez contra Jackeline Castro Benavides. 

 
De la demanda, córrase traslado a la demandada por el 

término legal de veinte (20) días. 
 
Reconocer al doctor Carlos Daniel Martínez Mora, como 

apoderado del señor Nelson Augusto Duarte Rodríguez, en la forma y 
términos del mandato conferido. 

 
Tramítese por el procedimiento verbal, artículo 368 y 

siguientes del C.G.P.  
 
 
Notifíquese.                         
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 

 

DMVV                           
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